
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

 

TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DEL VALLE DEL CAUCA 

Santiago de Cali, 4 de marzo de 2021 
 

AUTO SUSTANCIACIÓN No. ______ 

 

MAGISTRADA PONENTE: PATRICIA FEUILLET PALOMARES 

 

Toda vez que el apoderado de la parte demandada, presentó dentro del término recurso 

de apelación contra la sentencia de primera instancia, en cumplimiento a lo dispuesto en 

el inciso 4º del Artículo 192 del CPACA, el Despacho. 

DISPONE: 

 

PRIMERO: FIJAR el día 20 de abril de 2021 ,a las 10:00 a. m.,para realizar la audiencia 

de conciliación contenida en el artículo 192 inciso 4 del C.P.A.C.A.  La no comparecencia 

dará lugar a declarar desierto el recurso. 

• Plataforma Teams:  

SEGUNDO: RECONOCER PERSONERÍA para actuar en el presente proceso al 

abogado Álvaro Manzano Núñez, identificado con cédula de ciudadanía No. 10.499.501 

de Santander de Quilichao Cauca, portador de la T.P. No. 334.088 del C.S.J, para que 

actúe en nombre y representación de la Nación Mindefensa Policía Nacional. 

 

NOTIFÍQUESE 

 

Firmado electrónicamente por Samai 

    PATRICIA FEUILLET PALOMARES  
     Magistrada 

 

 

 

VoBo secretario 

Maria Gladys 

MEDIO DE CONTROL: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO - LABORAL 

EXPEDIENTE: 76001-23-33-006-2015-00601-00 

DEMANDANTE:  JHON WILLIAM BONILLA RINCON 
beanvides60@hotmail.com 

DEMANDADO: NACION MINDEFENSA POLICIA NACIONAL 
deval.notificacion@policia.gov.co 

ASUNTO FIJA FECHA PARA AUDIENCIA DE CONCILIACIÓN  


